
BOE núm. 108 Sábado 4 mayo 1996 8565 

Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EINSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Gloria Freijo Urdangarín, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 967/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Calvo Sebastiá, contra don Enri
que Delgado Gutiérrez y don José Ripoll Linares, 
sobre reclamación de cantidad, en trámite de apre
mio, en los que en resolución de esta fecha he acor
dado sacar a al venta en -pública subasta, como· 
propiedad de los demandados . los bienes embar
gados que se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez, el día 3 de junio de 1996, a las 
doce~horas. 

Segunda.-Servitá de tipo el· valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
depositarán en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo, sin cuy.o requisito no serán admi
tidos, de lo que se exime al actor, si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. • . 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta, a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los títulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes al crédito de la actora que
darán subsistentes,· entendiéndose que el r~Jllatante 
los acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinGión el precio 
qel remate. 

Séptima.-=-En prevención de que no haya posturclS 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 1 de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Octava.-Igualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el día 2 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con la 
limitación establecida en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuciamiento Civil. 
Novena.-Sirvi~ndo la publicación del presente de 

notificación en legal forma a los dem~ndados, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno-
rado paradero. . 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. 6 tahúllas, equivalentes a 72 áreas 
6 centiáreas de tierra secana campa, en la par-

tida del Cabo de la Huerta, de éste término muni-
cipal. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante, libro 225, tomo 2.481, folio 10, 
fmca número 12.423. 

Se valora en 38.000.000 de pesetas. 
2. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

secano en térmirío de Villoldo, número 35 de la 
hoja 22, al sitio de Cantarinos. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.638, libro 76, 
folio 25, fmca número 9.179. 

Se valora en 775.000 pesetas. 
3. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

secano en término de Villoldo, número 34 de la 
hoja 22, al sitio de Cantarinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.638, libro 76, 
folio 24, fmca 9.178. 

Se valora en 655.000 pesetas. 
4. Una.sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

regadío en término de Villoldo, número 5 de la 
hoja 4, al sitio de Carovacas. 

Está insCrita en el Registro de la Propiedad de 
Carrión de los Condes (Palencia), tomo 1.639, libro 
77,folio 160. fmca número 9.564/1. . 

Se valora en 370.000 pesetas. 
5. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

secano en término de Villoldo, número 40 de la 
hoja 23, al sitio de Los Llanos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.638, libro 76, 
folio 223, fmca número 9.627. 

Se valora en 291.000 pesetas. 
6. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

regadío en. término de Villoldo, número 6 de la 
hoja 4, al sitio de Carovacas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.638, libro 76, 
folio 159. fmca número 9.563. 

Se valo'ra en 341.000 pesetas. 
7. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca de 

regadío en térniino de Villoldo, número 11 de la 
hoja 5. al sitio de Carramelgares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.640, libro 78, 
folio 65. fmca número 9.719. 

Se valora en 394.000 pesetas, 
8. Tres treintavas partes indivisas de urbana. 

Patio o corral en Villoldo, con entrada por la carre
tera de Carrión o calle Mayor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.726, libro 82, 
folio 45, fmca número 9.505/1. 

Se valora en 5:600.000 pesetas. 
9. Una sexta parte indivisa de urbana. Casa en 

casco y término de VilIoldo, en la plaza Mayor, 
número 6, que consta de habitaciones altas y bajas, 
con puerta accesoria con portalón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.548, libro 74, 
folio 191, fmca número 9.507. 

Se valora en 1.350.000 pesetas. 
10. Una sexta parte indivisa de rústica. Finca 

de secano en campo de Torre de los Molinos, Ayun
tamiento de Carrión de los Condes, al sitio de La 
Casca jera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes (Palencia), tomo 1.699, libro 104, 
folio 67, fmca número 10.354. 

Se valora en 397.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de: este Juzgado, en el «Boletín oficial» de. la pro-

vincia y en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
y libro el presente en Alicante a 26 de febrero de 
1996.-La Secretaria, Gloria Freijo Urdanga
rín.-27.104-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
217/1995-C, ínstado wr «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don Andrés Francisco 
Rico Mora y doña Maria Elena Armada 90nzález, 
en el que por resolución-de esta fecha se ha acordado 
sacar. a pública subasta y por término de veínte 
días el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 4 de junio de 1'996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

. Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte demandante, se señala 
el día 5 de -julio de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de' no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 5 de septiembre de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera <> segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
continuarán· subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a autos la certificación del Registro. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de;: sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso octavo izquierda en el descansillo de la esca
lera, que es derecha, mirando, a la fachada del edi
ficio número 2, de la calle Alfonso de Rojas, de 
Alicante, tipo C. Mide una superficie útil de 136,24 
metros cuadradOS. Se compone de vestíbulo, paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina con gale
ria al patio de luces,dos cuartos de aseo y terraza 
exterior. 

Inscripción: Registro de -la Propiedad número 3 
de Alicante, tomo 2.797, libro 298, sección tercera, 
folio 114, fmca 21.444, tercera. 

-Valoración: 18.382.500 pesetas. 

-Dado en Alicante a 27 de febrero de 1996.-La 
Mágistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina.-La 
Secretaria judicial.-27 .089~58. 

BARCELQNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
886/l995-uno, se sigue procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Batlle Moreno, representado 
por el Procurador don Narciso RaneraCahís, contra 
la finca especialmente hipotecada por don Juan 
Basols Borrás; por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y p(Íblica subasta 
para el día 12 de junio de -1996, a' las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
14.500.000 pesetas. precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo; 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
.el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo· menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anunéio deJa subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la rt;g1a 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. _ 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá- que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 12 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el día 10 de septiembre de 1996. a las diez "treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil, cuantas veces 
fuere suspendida, y si el siguiente día hábil fuere 
sábado, se entenderá señalada el siguiente día hábil 
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que no sea sábado. Se fijarán, en su caso, los opor
tunos edictos en los estrados del Juzgado. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la: regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor, don Juan Basols Borrás, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa: Departamento número 19. Planta 
octava, puerta segunda, de la casa número 74, de 
la gran vía de Carlos 111, y Masferrer, sÍfl número, 
de esta ciudad. Está destinada a vivienda, con una 
superficie, incluida su participación eh comunes, de 
140,07 metros cuadrados. más 112,93 metros cua
drados de terraza. Inscrita en el Registro de. la Pro
piedad número 7 de Barcelona al tomo y libro 705, 
folio 210. fmca número 28.854-N, inscripción cuar
ta. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-26.952. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 211/1989, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de Comunidad de PrOpietarios edificio 
«El Miradof», contra Andre y- Josiane Oochereux. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordadO 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de v~inte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 27 de junio 
de 1996. a las diez treinta horas. con las preven
cionessiguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que n;' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, ,para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuerita de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.922, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos~ no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder Cl remate a terceros. 

Cuarta-Eh todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito -.a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de _ propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitadot acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se, señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75· por 100 
del señalado para 'la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración 4e una tercera el día 23 de septiembre 
de 1996. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo' consignar 
quien desee, tomar parte en la misma el 20 
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por 100 ·del tipo que ~irvió de base para la se
gunda. 

Si por fuerza mayor ó causas ajenas. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el <lia y. hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
<lia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana. Número 96. Vivienda número 96 del edi

ficio «El Mfradof», sito en Arroyo ~e la Miel, tér
mino de Benalmádena, carretera de Málaga a Benal
mádena, realizándose la entrada por la fachada oeste 
y portal 3. Se encuentra situada en la séptima planta 
del edificio a la izquierda entrando. puerta segunda, 
y tiene fachada al sur y este del ediflCio, mide 74 
metros' 35 decímetros cuadrados y consta de tres 
dormitorios, un cuarto de baño, estar-comedor, coci
na, lavadero, terraza y vestíbulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, fmca registra! número 3.447, libro 69, tomo 
585. folio 103. inscripción primera. 

Valorada. a efecto de subasta, en 5.948.000 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 11 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Vtllar Castro.-La Secre
taria.-27.019-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agustí Caries Garau, Magistrado-Juez dél Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 418/1993. Se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, represen
tada por el Procurador señor Sobrino. contra doña 
Florentina Aguilar González. en los que, por reso-' 
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
yenta en pública subasta' el bien que se dirá. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch. sin 
número, planta 3.a , de esta' ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día JO de julio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. con todas' las demás condiciones 
de la-segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/18041893, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hace,rse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél~ el resguardo ~ haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate., 

Caso de tener que suspenderse alguna de las'subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil, o s.ucesivos, a JI'!, misma hora, 
t:xcep~ándose sábados. 

Sirva la publicación de:! presente de notificación 
en forma a la referid~ demandada, a los fmes de 
lo dispuésto en el último párrafo de la regla 7.adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa en el lugar Camp del Perelló del término 
municipal de VtlablareiX, en una calle sin nombre 
y sin número, que forma la parcela número 32 de 
la urbanización, cuya parcela mide 311 metroscua
drados; compuesta de planta baja, que forma un 
almacén, con una superficie construida de unos 119 
metros cuadrados, y un piso, compuesto de una 
vivienda, distribuida en comedor-estar, despacho, 
tres dormitorios, baño y cocina, con,una superficie 
edificada de unos 127 metros cuadrados. El resto 
de la fmca, o sea, una superficie de unos 191 metros 
cuadrados, está destinada a jardin. Linda, en junto: 
Frente, norte, calle; derecha, entrando, oeste, con 
José Fusté Anglada,. y resto de fmca de su pro
cedencia; izquierda, este, Pedro Fusté Pera, y sur, 
con resto de fmca matriz de su procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
. de Girona 'al tomo 1.616, libro 9 de Vilablareix, 

folio 75, fmca número 401, inscripción 2.a 

Valoración: 14.1'75.000 Pesetas. 

, Dado en Girona a 27 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, ~sti Caries· Garau.-El Secreta
rio judicial.-27 .123. ' 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de 10 
ordenado por la ilustristina señora Magistrada-Juez 
el Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, en autos número 309/1995 de procedimien
to judicial sumario del arttculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por Caja de Ahorros y. Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Justo Luis Martín Aguilar, contra «Gru
piel, Sociedad Anónima», se hace saber: 

Que por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta,. en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, formando un lote, la fmca 
especialmente hipotecada que después se describirá, 
cuyos tipos para las distintas subastas se expresarán, 
habiéndose señalado para su celebración, en cuanto 
a la primera subasta, el día 28 de junio de 199.6; 
en c,uanto a la segunda subasta, el día 24 de julio 
de 1996, y en cuanto a la tercera subasta, el día 
27 de septiembre de 19'6, todas ellas a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores que dichas 
subastas se llevarán a cabo bajo las siguientes con
diciones, que deberán aceptar en el acto de su 
celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la sama de 66.200.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el de 49.650.000 
pesetas, importe· que corresponde al. 75 por 100 
del tipo de la primera, Sin que tampoco se admitan 
posturas inferiores a dicha suma. 

En tercera subasta la fmca hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 
Segunda.~e los que deseen tomar parte en las 

subastas deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.--Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que está afecto 
el bien, así como la última inscripción de dominio, 
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así corno los demás documentos y antecedentes de 
autos, están de manifiesto en la Secretaria, a dis
posicíón de los que deseen ,tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la< titulaciqn~ y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, sin' 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas, desde 
,el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en· pliego cerrado, 
depositando en el establecimiento destinado al efec
to y cuenta de consi8naciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo de la respectiva subasta, y hacien
do entrega en la Secretaria de este Juzgado la postQra 
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec, 
tos que las que se realicen en dic)1o acto. 

A! mismo tiempo. se hace saber a la deudora, 
antes indicada, el señalamiento de las subastas que 
se contiene en el presente edicto, a los fines previstos 
en el último párrafo de la regla 7.a, del artículo 
131 de la Ley Hipotec¡¡ria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier día de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuerza mayor, ésta se celebrará el 
día hábil inmediatamente posterior, a'la misma hOf8. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Entidad número 4.-Planta segunda del edificio, 
sito en la localidad de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona), pasaje Can Politic, número 17. Consta de 
una sola nave sin distribución interior, y con un 
cuarto de aseo, a la que se accede a través de la 
escalera general del edificio y por el ascensor del 
mismo. Ocupa una superficie útil de 719,60 nietros 
cuadrados, y linda: Por su frente, cOl1siden\ndose 
éomo tal la calle de su situación, con ésta y, en 
parte, con caja del ascensor, caja de la escalera 
del edificio y vestíbulo de acceso a esta planta; por 
la derecha, entrando, con dicha caja del ascensor, 
eséalera y vestíbulo, y con fmca de don Pablo Dur-
bán; por la izquierda, con fmca de don Pablo Durbán 
y,en parte, con <los citados vestíbulo, escalera y 
caja del ascensor, y por el fondo o espalda, con 
fmca de que procede el solar y, en parte también, 
con dicha escalera, vestíbulo y caja del ascensor 
de este inmueble. Coeficiente: Tiene asignado el 
del 10 por 100. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad número 5 de Hospitalet al tomo 1.320. 
libro 89 del Ayuntamiento de Hospitalet, folio 96, 
fmca nümero 5.834, inscripción 4.a 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 18 de abril 
de 1996.~El Secretario judicial.-27,.l51-16. 

HUESCA 

Edicto 

Doña OIga González Viejo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huesca, 
ha acordado, en autos de juicio ejecutivo 85tl995, 
seguido a instancia de «Crédit Lyonnais España. 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Cata
lán Soler, la siguiente providencia: 

Por pres~ntado el anterior escrito por el Procu
rador señor Pisa Torner, únase a los autos de su 
razón. Conforme a lo solicitado' sáquese a pública 
subasta, por primera vez, por térrtlino de veinte días, 
el bien embargado en este juicio, cuya subasta tendrá 
lugar el día 30 de mayo de 1,996, a las trece horas. 
En caso de que no hubiese postor en esta primera 
subasta se señala el día, 28 de junio de 1996, a 
las trece horas, para la celebración de la segunda 
subasta; y si tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 29 de julio 
de 1996, a las trece horas, teniendo lugar todas 
ella en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
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Primera Instancia número 3 de Huesca, sito en calle 
Moya, número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Primera.-Para la primera subasta ,servirá de tipo 
el valor ,de la ta~adón, para la segund'l subasta ser
virá de tipo las tres cuartas partes del tipo de la 
primera subasta; para la tercera subasta no habrá 
sujeción a tipo. 

Pam tomar parte en dicha subasta deberán, los 
licitadores, consignarán, previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, en la cuenta del Juzgado. el 20 
por 100 del avalorio que sirva de tipo para cada 
subasta, teniendo encuenta que se deberá consignár 
para la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-La aprte ejecutante podrá hacer,el rema
te con la calidad de ceder a tercetos. 

Cuarta.-Podrá hacerse., hasta la celebración de 
la subasta, posturas por escrito, en sobre cerrado, 
acompañando resguardo de haber depositado el 20 
por 100 del avalúo. 

Quinta.-En caso de no poder celebrarse las subas
tasen el día indicado, se señala para las mismas 
el día' siguiente hábil. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda en planta cuarta, piso derecho, de un 
edificio en Huesca, en avenida Menéndez Pidal, 
número 16, de una superficie útil de 60,43 metros 
cuadrados, construida de 66,50 metros cuadrados 
y con partes comunes de 72,10 metros cuadrados, 
aproXimadamente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Huesca 
como finca número 6.299 al tOllÍo 1.892, folio 141. 
libro 411 de Huesca. 

Tasada en 5.075.840 pesetas, 

Dado en Huesca a 9 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. OIga González Viejo.-La Secretaria judi
cial.-28.866. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Icod de los Vinos y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
, 111/1993, se, siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la ,Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora doña Maria Candelaria 
Martinez de la Peña, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro José Báez Borges y doña Delisa Díaz Gon
zález, mayores de edad, cónyuges, vecinos de Los 
Silos. con domicilio en Los Barracones, número 
5.6, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, plazo de veinte días 
y precio de su tasación: el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar ,en la Saia de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, número. 
85, el día 26 de junio del presente año, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación, en que ha sido valorado en la 
escritura de constitución de la hipoteca y que ascien
de a 22.450.50Ó pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da, se deberá consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones, al número 
37460001811193 del «Bance;> Bilbao VlZcaya, Socie
dad Anónima», sucursal de leod de los Vmos, el 
20 por i 00 del precio de tasación, que sirve de 
tipo ,para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a l!citación. 
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Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora. si existieren,. quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del· remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaCiones que de las mismas se deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taria, así como la certificación registral, que se enten
derá que todo licitador acepta como' bastante la 
titulación, 

Cuarta;-Las posturas podrán hacerse pOr escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 
. Para el caso de' que no hubieran postores para 
la primera subasta se señala para la segunda. el 
día 26 de julio próximo, a las once horas, con la 
reb~a del 25 por 100 de la tasación; en igual forma 

. que ~ anterior, señalándose .para la tercera, en su 
caso, el día 27 de septiembre próximo, a las once 
horas, esta última sin sujeción a tipo. 
. Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno, sito en el término municipal 
de Los Silos, en el p~e conOCido por «Montañeta 
de Aregume., «Torreón» y «Hoya de los Molinos., 
que mide de extensión superlicial 94 áreas y 2 cen
tiáreas, y limita: Este, en ángulo, con propiedades 
de los herederos de don José Alfonso González 
y.don Saturnino Yanes; oeste, camino público o 
vereda de Los Molinos y, en parte, Ayuntamiento 
de Los Silos; norte, herederos de don José Alfonso 
González,y sur, don Saturnino Yanes, don Anselmo 
Castajieda y don Pedro Estévez Martín. 

Inscripción: Libro 54 de Los Silos, 119, fmca 
número 384. 

Dado en Icod de los Vínos a 28 de marzo de 
1996.-EL Juez, Luis Francisc.o Galván 
Mesa.-27.134-12. -

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Icod de los 
Vmos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 57/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumapo del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora doña Maria Om
delaria Martinez de la Peña, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima.,· 
contra doña Marisol Moleiro Díaz, mayor de edad, 
de este vecindad, con domicilio en la calle Él Duraz
no, 57, en. trámite de procedimiento de apremio, 
en los que pOr resolución de esta fecha, se ha acor
dado anunciar, por medio del presente, la venta, 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veínte 
días y precio de su tasación, los bienes que se 
describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, núme
ro 85, el día 27 de junio de 1996, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación, en que han sido valorados en 
la escritura de com¡titución de la hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda .. -Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, se deberá consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones, al núme
ro 3746000185795 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal de Icod de los Vmos, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subas~, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. . 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 

Sábado 4 mayo 1996 

precio del remate, entendi~ndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se'deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taria, así como la certificación registral, que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-:Las posturas podrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. -
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ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez de Primera 
Instancia número 1 c;:Ie Icod de los Vinos y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
142/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 

Para el caso. de que no hubiera postores para sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; a 
la primera subasta, se señalará para la segunda, el instancias de la Procuradora doña Candelaria Mar-
día 30 de julio de 1996, a las once horas, con tine2; de la Peña, en representación de «Banco Exte-
la rebaja del 25 por lOO de la tasación; en igual rior de España, Sociedad Anónima», contra «Terra-
forma que la anterior, señalándose para la tercera, 
en su, caso, el día 24 de septiembre de 1996, a fmt, Sociedad Anónima», en triunite de procedi-
las, once horas, esta última sin sujeción a tipo. - miento de apremio, en los que por resolución de 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual- esta fecha, se ha acordado anunciar, por medio del 
quiera de las tres.subastas, se traslada su celebración, presente, la venta. en pública subasta. por primera 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. vez, plazo de veinte días y precio de su tasación, 

el ~íen que Se describirá. 

. Bienes objeto de subasta 

a) Urbana número 21. Vivienda en planta ter
cera del núcleo B, a la izquierda. entrando, de un . 
edificio denominado «Candelaria., señalado con los 
números 55 y 57 de la calle Durazno, esquina a 
la calle Calvario, de la ciudád de Icod de los Vinos. 
Consta de estar-comedor, cinco dormitorios, cocina. 
dos cuartos de baño y terraza a la calle Calvario. 
Mide 122 metros, de los cuales 4 metros 38 deci
metros cuadrados corresponden a la terraza. Y linda: 
Al este o frente, con vuelo sobre la calle del Calvario 
y sobre los patios de las viviendas números 17 y 
18, . Y caja de escalera; al fondo, con núcleo A y 
vestíbulo común, por donde tiene su entrada; a la. 
derecha. can vestibulo, donde tiene su entrada, caja 
de escalera, vivienda 22' Y vuelo del patio de la 
vivienda número 17;' izquierda, con vuelo sobre la 
calle del Durazno. 

Le corresponde un cuarto lavadero, señalado con 
el número 21, situado en la azotea, que mide l 
metros 50 decímetros cuadrados, y linda: Al este, 
por donde tiene la entrada, con azotea; al oeste, 
con núcleo A; al sur, con cuarto número 20, y 
al norte, con cuarto número 22. Le corresponde 
un bidón de 400 litros, situado sobre la cubierta 
de los cuartos lavaderos, para depó~ito de agua de 
la vivienda. 

Inscripción: Folio 168, libro 271 de Icod de los 
Vinos, tomo 610, fmca número 18.214-N, inscrip-
ción segunda. . 

b) De un 10,7 por 100 de urbana. Número 3. 
Local comercial, numero 3, sito en la planta semi
sótano de· un edificio denominado «Candelaria», 
señalado con los números 55 y 57, de la calle Duraz
no, esquina a la calle Calvario del término municipal 
de Icod de los Vinos, CGn acceso directo desde la 
calle del Calvario, a través del sótano del edificio 
«San José», colindante por el norte y por medio 
de una rampa construida sobre la trasera del sótano 
de dicho edificio, y otro peatonal por el ascensor 
del núcleo B, que comunica con'las viviendas. Está 
destinado a garaje o aparcamientos,' previa deter
minación en su día, de las correspondientes plazas. 
Mide 324 metros 17 decímetros cuadrados. Y linda. 
visto de la calle del Durazno: Al frente o sur, con 
subsuelo de dicha calle; fondo, con el edificio «San 
José» /y rampa de acceso de vehiculos a este local; 
a la derecha, con el local numero 2 y, en parte, 
con pasillo de acceso al ascensor, y a: la izquierda. 
con casas 'de don Tomás León Garcia, don Enrique 
Rodríguez Pérez y don Luis Delgado Yanes. Carece 
de distribución interior, salvo un· cuarto de aseo. 

Inscripción: Folio 9, libro 269, tomo 605, fmca 
número 18.196-N, inscripción novena. 

Tipos para la subasta 

Finca número 18.214, 28.490.000 pesetas. 
Finca número 18.196,2.035.000 pesetas. 

Dado en Icod de los Vinos a 28 de marzo de 
1996.-El Juez, Luis Francisco Galván 
Mesa.-27.132-12. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito,en la calle San Agustín, número 
85, el día 28 de ju~o, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: . 

Primera.-El bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación,' en que ha sido valorado en la 
escritura de constitución de la hipoteca y que ascien
de a 43.652.736 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da, se deberá consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones, al número 
37460001814295 del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», sucursal de lcod de los Vmos, el 
20 por 100 del precio de tasación, que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito podrán ser 
'admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte. actora. si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de las mismas se deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taria, as1 como la certificación registral, que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Para el caso de que no hubieran postores para 
la primera subasta. sé señalará para la ségunda, el 
día 31 de julio, a las diez horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación; en igual forma que la 
anterior, señalándose para la tercera. en su caso, 
el dia 27 de septiembre, a las diez horas, esta última 
sin sujeción a tipo. 

Para el cáso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el sigui~nte día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local de g8l1lje, tipo G, en planta sótano del edi
ficio sito en la urbanización «La Vigilia», en la carre
tera de Puerto Santiago-Tamaino, del término muni
cipal de Santiago del Teide, que mide 836 metros 
cuadrados, con entrada por la zona común de acce
so, desde la calle La VigiÍia y linda: Norte y sur, 
zonas comunes, y este y oeste, con zona común 
de acceso. . 

Inscripción: Al tomo 653, libro 95, folio 141, 
fmca número 9.554, in~cripción'se~nda. 

Cargas: Libre de ellas. 
Se valora. a efectos de subasta. eq 43,652.736 

pesetas. 

Dado en Icod de los Vmos a 3 de abril 
de 1996.-El Juez, Luis Francisco Galván 
Mesa.-27.145-12. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda,' Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Le)' Hipotecaria, bajo el número 362/19l:S9, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Rosa García 
González, contra don Nicolás Núñez Núñez, y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
b~jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la "Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de junio de 1996. 
a ,las nueve cuarenta' horas. TiPo de licitación, 
3.868.000 pesetas por cada una de las fmcas subas
tadas, sin que sea admisible postura inferior. .. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del tipo para la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fech~, 17 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horaS, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreec;1or demanc,tante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, númerQ 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000362/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptaci6n expresa de las obligaciones con
signadas en lacondici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en hi forma y plazo previstos en la, regla 
14 del artículo '131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de maní
fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suprogado en la respon
sabilidad de los mismps. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este, edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cQllsignaciones efec- , 
toadas por los participantes ,a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del' cumplimiento de la 
obligación y; en su caso,como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreédor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito'las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofe$slos pre
cios de la subasta, por 5i el primer adjudicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearllh apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en San Juan (Alicante), complejo 
urbanístico «Parque Ansaldo», bloque 2,portales 
3 y4. Inscritas enel Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante: 

Finca número 12.170. Sita en bloque 2, portal 
3; 1 A. Inscrita en el tomo 1.173, libro 150, folio 
210. inscripción primera. ' 

Finca número 12. 1 7 l. Sita en bloque '2, portal 
3, B. Inscrita en el tomo 1.173, libro 150. folio 
213, inscripción primera. 

Finca número 12.174. Sita en bloque 2, portal 
3, 2 A_ Inscrita en el tomo' 1.173. libro 150. folio 
222, inscripción primera. 

Finca número 12.175. Sita en bloque 2, portal 
3, 2 B. Inscrita en el tomo 1.173. libro 150, folio 
225, inscripción primera. 

Finca número 12.176. Sita en bloque 2, portal 
3, 2 C. Inscrita en el tomo 1.173, libro ISO, folio 
228, inscripción primera. 

Finca número 12.178. Sita en bloque 2, portal 
3, 3 A. Inscrita en el taíno 1.173, libro ISO, folio 
234, inscripción primera. ' 

Finca número 12.180. Sita en bloque 2, portal 
3, 3 C. Inscrita eh el tomo 1.173, libro 150,"folio 
240, inscripción primera. 

Finca número 12.182. Sita en bloque 2. portal 
4, I A. Inscrita en el tomo 1.173, libro 150; folio 
247, inscripción primer:a. 

Finca número 12.183. Sita en bloque 2, portal 
4, I B. Inscrita en el tomo 1.185. libro 151, folio 
1; inscripción primera. 

Finca número 12.185. Sita en bloque 2, portal 
4, I D. Inscrita en el tomo 1.185, libro 151, folio 
7, inscripción primera. 

Finca número 12.187. Sita en bloque 2, portal 
4, 2 B. Inscrita en el tomo 1.185, libro 15 1, fblio 
13, inscripción primera. 

Finca número 12.188. Sita en bloque 2, portal 
4.2 C. Inscrita en el tomo 1.185, libro 151; folio 
16, inscripción primera. 

Finca número 12. 190. Sita en bloque 2, portal 
4, 3 A. Inscrita en el tomo 1.185, libro 151, folio 
23, inscripción primera. 

Finca número 12.192. Sita en bloque 2, portal 
4, 3 C. Inscrita en el tomo 1.185, libro 151, folio 
28, inscripción primera. 

Finca número 12.193. Sita en bloque 2, portal 
4,3 D. Inscri\8 en el tomo 1.185, libro 151, folio' 
31, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 19 / de enero de 1996.-EI 
. Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta

rio.-27.027-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Martínez Romillo Roncero, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nÚme~ 
ro 1.915/1995, y a instancia de doña Maria Luisa 
Ruiz López. se siguen autos sobre declaración de 

. ausencia de don Eduardo Cueto Izquierdo, nacido 
en Madrid el día 12 de marzo de 1934, hijo de 
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Eduardo y María Paz, cuyo último domicilio cono
cido fue en Navalmoral de la Mata, número 25, 
de Madrid, quien hace dieciocho años, aproxima
damente, salió del dpmicilio conyugal para dirigirse 
a su. trabajo, no volviéndose a tener noticia alguna 
de su paradero. En cuyos autos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de'Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Maddd a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Martínez Ramillo Ron
cero.-La Secretaria judícial.-24.492-E. 

y 2.a 4-5-1996. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén Lóp(:z Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títulos, 
número 403/1993, promovidos por «PSA Credit 
España, Sociedad Anónima. Entidad de fmancia
ción», representada por el Procurador don José 
Guerrero Cabanes, contra don Julio Garrido 
Gómez, en reclamación de, cantidad, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora. 'se ha acordado 
sacar a venta y pública subasta. y por término de 
veinte días, como de la propiedad de la parte deman
dada, el bien embargado que se indica a continua
ción. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 11 de junio de 
1996, a las doce diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de, este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova, 17, oficina 4043, clave 
17, número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
s.ólo.el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
eX!aminados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio, del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta.por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia, de que 
el tipo, de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la audiencia pública del próximo 
día 9 de julio de 1996, a las once cincuentá horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma. y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones anteriormente referenciada, el 20 
por 100 de lo que ~orresponde a la segunda subasta, 
con todo lo demás de la primera,' señalándose la 
audiencia pública del próximo día 17 de septiembre 
de 1996, a las diez veinte horas. 

Séptima.-Y si se.suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
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Bien que se subasta 

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Olimpo, 
número 5, 5.°, B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Fuenlabrada al torno 1.135, 
libro 73, folio 77, fmca registral 450, habiendo sido 
justipreciada en la cantidad de 8.612.229 pesetas. 

y para que así conste y sirva de. notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 29 de marzo de l 996.'-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-El Secretario judi
cial.-26.989. 

MADRID 

Edicto 

Don. Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 873/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer
nando Bermúdez de Castro Rosillo, contra doña 
María Eugenia Arias Benito y don Santiago Benito 
Ortiz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmtI del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tfesprin'leras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sigui~ntes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de noviembre de "1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 23.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de diciembre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de enero de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instanyia número 3 1 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de1a agencia 4070, sita en la calle 
Capitán HaYé:\, número 66, edificio Juzgados dePri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459.0000000873/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. .". 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ~errado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito cJeberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse -a calidad 
de ceder el remate a ,un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artic1Jlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
oe la Propiedad, a que se refi~re la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuartm subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extinción -
el precio del remate. , 

Séptima.-Caso de·. que hubiere,· de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el sigui~nte viernes 

. hábil, según la condición primera de este edicto, 
Ja subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los, participantes a la subasta,· salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumpfu:niento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de]a venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacop
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas -tós pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario· 
no cúmpliese con su obligación y desearan apr<>
vechar el remate los otros postores' y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en ]afmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de -la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo. ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en la calle Antonio López, 
número 19, de Madrid. InsCrito en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 540 

. del archivo, libro 454; secciÓn segunda, folio 135, 
fmca registral número 22.934,· inscripción. tercera. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1996.-El Mágis
trado--Juez, Juán Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.990. 

MADRID 

Edicto 

FJ Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.347/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos,- a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Rodriguez Tejeiro, en represen
tación de '«Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma», contra «Inmobiliaria Thor; Sociedad Anónima» 
y «Deborah "Diva,' Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval, 
la siguiente fmca embargada a la demandada «In
mobiliaria Thor, Sociedad Anónima»: Finca inscrita 
en el Registro <;le la Propiedad número 6 de Alicante 
al folio 142, fmca 15.298, vivienda sita en avenida 
San Bartolomé 28, piso 15 E, derecha, «Torre Arna
lia»: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 24 de junio, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuer'rta de consignaciones de este J.uzgado, número 
18.000-6, :eIave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. " 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por- escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
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gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ~argas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinéión el precio gel 'emate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 22de julio, a las diez 
horas, en las' mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso· de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de septiembre, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en forma a la 
parte demanoada que se encuentra en desconocido 
paradero. 

Dado en Madrid 8'12 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.009-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instaneia número .32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, l?ajo el número 65/1996, 
a instancias de don Ricardo García del Moral, contra 
don Santos Pato Peñas y doña Maria Luz Jiménez 
Almohalla, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por -término de veinte' días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 6 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 10.400.000 pesetas. -

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de julio de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septi~mbre de. 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.. . 

Cuarta.-En. las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 2.0 por 100 del tipo, pina ser admitidos 
a licitación, calculándose. esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propjed~d del inmueble 
sub~stado se encúentran suplidos por las corres
pondiente~ certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaría del' JuZgado 
para que puedan exammarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como' bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destin'arse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero,' con las i-egIas que establece el 

, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastás para el mísmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.B. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto número 3, de la casa sita en Madrid, 
extinguido término de Carabanchel Bajo, señalado 
con el número 120 del plano, de parcelación de 
la urbanizadón «Barrio de' Puerto Chico, Ciudad 
Parque Aluche., en la actualidad con el número 300 
de la calle Camarena, de esta capital. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número' 9 de Madrid, 
al tomo 2.022, folio 180, fmea 41.800. 

y para su publicación en el «BolettD Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 12 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Iuez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-27.175. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Méijadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 64/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Ahorros Monte Piedad, contra 
dtuba, Sociedad Anónima., en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de, esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 4 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera;-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2403/0000/18/0064/94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
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sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

. o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como .bastante la titulación existente, y que 
las carps o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9. de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de septiembre 
,de 1996, las diez diez horas, cuya subasta ~ cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar .:juien 
desee tomar parte con la misma el 20 por l ro 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día: hábil, a lainisma hora, exceptuando IQS sábados. 

El presente edicto servíra de notÍficaciótl .a: la deu
donl para el caso de no poder llevarse)Jl efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Calle Gran Vía, número 33, local 1, piso 2, en 
Majadahonda (Madrid). 

Número l. Local destinado a oficina número 1, 
situada en la segunda planta alta del edificio núme
ro 33 de la calle Gran Vía, de Majadahonda. Ocupa 
una superfiCie de 22,81 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahondaal tomo 2:210, libro 321, follo 67. fmca 
número 16.984, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 15 de marzo 
de 1996.-La Juez, Almudena Sebastián Monte
ro.-El Seeretario.-27.160. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primcra Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa, 

Hace saber: Que en el expedíente de suspensión 
de pagos de don Vicente Mateu Doniga. don Angel 
,Mateu Doniga, don Angel Mateu Corrons y «Tek
silar, Sociedad Anónima,., seguido en este Juzgado 
con el número 474/t994, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado convocar a los acreedores 
a ·la Junta general, que tendrá lugar en 'la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 20 de 
junio de 1996, a las diez horas. por no haberse 
obtenido en la anterior convocatoria la votación 
favorable de la mayoría de las· tres cuartas partes 
del total pasivo de la deudora, a favor de la pro
posición de convenio presentada por el acreedor 
«Brunet Oliva, Sociedad Limitada., previni.én~ose 
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a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio del representante con poder sUficiente, 
haciéndose extensivo el presente a los acreedores 
q~e no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados. 

Dado en Manresa a 3 de abril de 1996.-El Secre
tario judicial, José Manuel del Amo Sán
chez.-27.00S. 

MATARO 

Edicto, 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 508/1995-Jm, del Procurador señor 
Mestres Coll, en representación de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima., contra «Ferretería Piñol, Socie
dad Limitada», en. ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario, se hace saber, por medio dél pre
sente, haberse acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, la fmca que se dirá, por término 
de veinte días, señalándose para el acto del remate, 
el día 1 de julio de 1996 y hora de las nueve treinta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad del bien que se subas
ta, están de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

, ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio .d~l TeOl,ate; servirá de tipo para la 
subasta el justipn;~ió'que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que' séa inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina número 4.170, de Mataró, cuenta 
número 0793, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el easo de que no hubiera posiores en ia 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 2 de septiembrede 1996, 
y hora de las nueve treinta, con rebaja de un 25 
por 100 del t~po por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar, previamente, el 20 por 100 de 
dicho tIpO. . 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 2 de octubre de 1996, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la primera subasta es de: 46.760.000 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en esta ciudad. 'oon frente a 
la calle Churruca, en la queestá,señalada con los 
números 22 y 24, compuesta,de planta baja, que 
constituye un solo local, y de una planta, alta, con 
terraza detrás, en el cuerpO de edificio al que corres
ponde el número 22-")' de dos plantas altas en el 
cuerpo de edificjó al que corresponde el número 
22, y de dos plantas altas, en el cuerpo del edificio 
al que COtTeSponde el número 24 de dicha calle; 
la primera, con terraza detrás, y la segunda planta 
aUa. con sendas terrazas, al frente y por detrás, 
comunicándose ambas plantas interiormente y 
teniendo acceso el primer piso por escalera común 
con la planta existente en el otro cuerpo de edificio. 
La planta baja ocupa la totalidad del soÍar y en 
parte está constituida por un cubierto existente 
detrás de las casas 26, 28, 30 y 32 de dicha calle. 
Tiene la fmea una superfiCie de 404 metros 95 decí
metros cuadrados. Y linda: Al norte, derecha. 
entrando, con fmea en que radica la fábrica de la 
sociedad «Casarramona y Colb, de señores Col1; 
al oeste, fondo con fmca de señores con; a mediodía., 
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izquierda. entrando, con la casa número 26 de la 
calle Churruca. de sucesores de don Antonio Coll 
y parte con bloque de pisos de avenida Recoder, 
y por el este, frente, con la parte posterior de las 
casas números 26, 28, 30 Y 32 de la calle Churruca; 
la parte de la planta baja consistente en un cubierto 
de uralita y por dicha calle Churruca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 2 al tomo 2.712, libro 985 de Mataró, folio 
69, ftnca 47.010, inscripción segunda. 

y en el caso de que en los dias señalados para 
las subastas debieran suspenderse las mismas, por 
causa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas 
los días hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. • 

Sirviendo el presente edicto de notiftcación en 
legal forma a la deudora o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notiftcación personal. 

Dado en Mataró a 9 de abril de 1996.~El Magis
trado-Juet.-El Secretario.-26.950. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 172/1995, se tramita procedimiento, judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Pastor Cano, contra doña Elisa Yelmo 
López, en reclamación de 4.440.758 pesetas, en 
el que por resolución de.~:~ha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primercl vez y término 
de veinte días, el bien que lu~o se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audien'cia de este Juzgado, el día 6 de junio 
de 1996, a las .diez horas, con las prevencion~ 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores· para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1775, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podtán participar con la calidad ,de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se,ha hecho referencia anteriorrnente. 

Quinta:r:.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se reflCre la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante. la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes.. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el "precio del 
remate. 

"""¡ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sub<lsta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subas~ se señala. para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre 
de 1996, a l¡1s diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c~lebrarse la subasta en .,el día y hora 
señalados, se entenderá que. se celebrará el siguÍt:nte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

~ien que se saca a subasta 

Nave industrial de dos plantas, en el pago de 
las Algaidas de la Vega, término de Mot:il. de hor
migón y bloques, cubierta de chapa de uralita, ocu
pando una superftcie de 435 metro5 cuadrados. Tie
ne una superftcie construida entre las d0s plantas 
de 870 metros cuadrados. Linda: Norte, ftnca de 
don José, don Francisco, don Dalmacio y dOil Maxi
mino Ruiz Estévez: sur, la de don Antonio Valverde 
y don Antonio Chaves Muñoz; este, las de los here
deros de Chamorro, y' oeste, con camino de 10 
metros de ancho. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Motril, al tomo 1.093, libro 
74 del Ayuntamiento de Motril, folio 104 vuelto, 
fmca número 686 duplicado, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas, 

Dado en Motril a 25 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-EI Secre
tario.-26.994-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiynto a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgaq.o. de Primera Instancia número 6 de lós de 
Pontev~ra, que en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo letras de cambio. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 118/1994, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
'dad Anónima», contra «Here Usa, Sociedad Limi
tada», don Alfonso José Lage Vidal, doña Begoña 
López de Urtiaga. don Alfonso Felipe Lage Alvarez 
y doña Francisca Vidal Torres, sobre reclamación 
de 10.472.307 pesetas, más la cantidad de 1.950.000 
pesetas,siri perjuicio de ulterior liquidación se cal
culan para intereses costas y gastos, se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes que al fmal se 
relacionarán, por término de veinte días, por el pre
cio de 1.190.000 pesetas, por· el . lote número 1, 
14.947.000 pesetas por el tate húmero 2, 2.225.000 
pesetas por el lote número 3, 10.600.000'pesetas 
por el lote número 4, 4.383.187 pesetas por el lote 
número 5 y 3.000.000 de pesetas por el lote número 
6,que han sido valorados pericialmente, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Pontevedra, avenida Vigo, número 
11, primero. el próximo día 4 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. Para el caso de que resultara 
desierta dicha subasta, por no concurrir postores 
a la misma. se señala por segunda vez para el día 
27 de junio de 1996, a las diez treinta horas, con -
una rebaja del 25 por 100 sobre la cantidad que 
sirvió de tipo para la primera subasta. No habiendo 
postores en la m1sma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el próximo día 23 de julio de 
1996. a las diez treinta horas. Todas ellas en ·la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las con
diciones que a t".ontinuación se indican: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.190.000 
pesetas por el lote número 1, 14.947.000 pesetas 
por eItote número 2, 2.225.000 pesetas por el lote 
número 3, 10.600.000 pesetas por el lote número 
4, 4.383:187 pesetas por el lote numero 5 y 
3.000.000 de pesetas por eltote número 6, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos tercc;ras 
partes de dicha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
dt: esta capital en la cuenta n.úmero 

3591000-17-118/94 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones c;le los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliera la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden.de sus respectivas posturas. 

Sexta.,....Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación 'del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del· Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
ex,igir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere,· al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sl,l extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
Lote número 1. «BMW», matricula PO-0982-AG. 
Valoración 1.120,000 pesetas. 
Lote número 2. Casa de planta baja. de 72 metros 

27 decimetros cuadrcido~ de superftcie, distribuida 
en comedor-estar, tres dormitorios, cocina y aseo, 
situada en término de Xunqueiro, parroquia de Com
barro, municipio de Poyo, con terreno de su cir
cundado que la rodea destinado a diversos usos. 
Tiene. una supeñtcie de 11 áreas 44 centiáreas y 
linda: Norte, don Manuel Crespo Alfaya: sur, doña 
Peregrina Abal Martínez: este,. carretera de Pon
tevedra a El Grove y oeste, camino público. 

Valoración 14.947.000 pesetas. 
Lote número 3. Finca número 1. Urbana, local 

comercial en la e,ntreplanta, a usos comerciales, del 
ediftcio denominado Santa Maria, sito en esta ciu
dad, calle de la Condesa de Pardo Bazán, número 
2. Constituido por una nave sin dividir, ocupa una 
superficie útil de 22 metros 50 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente, fmca de servicios por donde 
tiene su entrada; derecha, entrando en él, local cua
tro sub-ocho de la entreplanta; izquierda. franja de 
terreno del inmueble que separa de don Vicente 
Blanco Mollar, y fondo~ de herederos de don Rafael 
Saenz Díaz. 

Ftflca 'númerO 2. Urbana, fmca de servicios de 
la entreplanta. a usos comerciales, del ediftcio deno
minado Santa· Maria, sito en está' dudad, calle de 
la Condesa de Pardo Bazán, número 2. Ocupa una 
superftcie de 76 metros 25 decimetros cuadrados, 
distribuidos en la siguiente forma: 67· metros 20 
decimetros cuadrados, se destinan a pasillos de acce
so para los dieciséis locales ante!¡ descritos y 9 
metros cuadrados destinados a aseos para el servicio 
de los restantes . locales de la entreplanta. Linda: 
Siguiendo la orientación' del ediftcio: frente, locales 
cuatro stib-dos y cuatro sub-tres; derecha, locales 
cuatro sub-cuatro, cuatro sub-cinco, cuatro sub-seis, 
cuatro subrsiete, cuatro sub-ocho y cuatro sub~nueve, 
.izquierda, .locales cuatro sub-uno y cuatro sub-ca
torce, y. fo~4o, frama de terreno del edificio y des
puéS de don 'Vicente Blanco Mollar y también con 
los iócales cüatro sub-diez, cuatro sub-once, cuatro 
sub-doce y cuatro sub-trece. En su centro se enclavan 
los locáles,cuatro sub-quince y cuatro sub-dieciséis. 

Valor estiinado, para las dos fmcas ya que no 
pueden separarse debido al paso forzoso que nece
sita la finca número 1 y la fmca número 2: 2.225.000 
pesetas. 

Lote número 4. Rústica. Veiga de aára, sita en 
el lugar de Carballeira, parroquia de Salcedo, Ayun
tamiento de Pontevedra, a labradío y viña, su cabida 
17 concas, o sea. 8 áreas 91 centiáreas. Linda: Norte, 
fmca de doña Maria del Carmen, doña Maria de 
la paz y doña Maria Celta Lage Alvarez: sur, camino 
de servicios; este, carretera, y oeste, sendero y de 
herederos de don Felipe Manga'i. 

Valorada en 10.600.000 pesetas. 
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Lote número 5. Mitad indivisa de la finca urbana. 
local destinado a vivienda denominado cuarto A. 
en la planta cuarta del bloque 11 del edifICio deno
minado «Carrasquiera», sito entre las calles 3 y 9 
de Sangcnjo, de 75 metros cuadrados, tiene como 
anejo un trastero de 6 metros 46 dedmetros cua
drados en rampa sótano. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de. Cambados. al libro 160. folio 
88, fmea número 17.458. 

Valorada en 4.383.187 pesetas. 
Lote número 6. Mitad indivisa de las dos cuartas 

partes inói'¡¡lsas de la fmca urbana local en sótrulo 
pr.:metO. de una superficie de 236 metros cuadrcldos. 
L'1scrita en el Registro de la Propiedad de Cambados, 
al libro 160, folio 68 vuelto. fmca número 17.448. 

Valorada en 3.000.000,de pesetas. 

Dado en Pontevedra a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-27.086. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Julián Saiz Brito. Secretario del Jux,gado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de San 
Bartolomé de TinYana. 

Hace saber: Que en este JUZgado, y con el número 
117/1992. se siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Hipotebansa». representada por el Procurador 
señor Rodrlguez Romero. contra MaIÜari Vashdvw 
Kriplaney y otro, sobre reclamación- de 8.139.516 
pesetas de principal; 2.-085.750 pesetas de demoras 
que se devenguen por el mism6 concepto. a partir 
de dicha fecha al tipo fUado. y 2.160.000 pesetas 
de costas provisionales. 

Por resoluciór. de esta fecha se ha acordado Sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
por término de veinte dias, del bien inmueble embar
gado que al fmal se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 31 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en pri
mera. se ha señalado para la segunda subasta el 
dia 24 de junio, a las doce horas, y para la tercera. 
el dia 17 de julio, a las doce horas, en el mismo 
lugar que para la primera y con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.684.444 pesetas. Para ~ segunda 
subasta. el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100. Para la tercera, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberári 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones del 
Juzgado y entregarán en Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. , 

Tercera-No se admitirán poS'turas que no cubran 
las dos terceras del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. consignando previamente el depó
sito establecido. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto. en la 
Secretaria de este Juzgado. Los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI ejecutante pQdrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que hicieran sin nece
sidad de consignar el depósito mencionado. 

. Bienes que se subastan 

Finca 199. . Apartamento de dos dormitorios, 
tipo B, n~~fO 813, con cuatro terrazas. incluidas 
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las cuares ocupa una superficie de 80 metros 83 
decimetros cuadrado5. situado en el complejo furls
tiro denominado apartitmentos «Danubio», construi
do. sobre la· parcela nfuriero 33 de la urbanización 
«El Verit~, en Maspalomas, t6rmino municipal. de 
San Bartolomé de Trrajana. 

Linda: Naciente, en parte pasillo y en pa.'1e jarcUn 
común; poniente, dicho jardín; sur, apartamento 
número 812, y al norte, apartamento número 814 
y el repetido jardin. Cuota: 0,0075 por 100. 

Titulo: La adquirieron por compra a doña Justa 
Rlanc;l Gómez Santana en la proporción siguiente: 
El usufructo. para doña Manjari, y en cuanto a 
la nuda propie$1ad, p"ara don Pratap, mediante escri
tura otorgada en esta ciudad el 4 de mayo de 1988 
ante su Notario don Luis Angel Prieto Lorenzo. 

Cargas y otros derechos: Libre, no arrendada y 
al corriente en el pago de gastos de comunidad, 
según manifiestan. Hago la oportuna advertencia. 

Imcripci6n: Tomo-libro 183, folio' 88, fmca 
,16.CtO.' , 

S!ertdo lápublicaclón del presente edicto·de noti· 
ficación dé] señalamiento de subasta a los deman
dados, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
222 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 18 de abril 
. de 1996.-:--EI Secretario, Julián Saiz Brito.-28.85 1-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Ignacio Mateos Espeso, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 569/1995, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley IDpo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Sant8nder 
y Cantabria. contra Feycasa. en reclamación de cré
dito hipotecado. en el· que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por' 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del réma
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 9 de julio, a las trece treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar 'parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 

·la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
cay~ Sociedad Anónima», número 3847, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin. cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con. la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postw:as por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se }la h.~ho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que; se refrere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana están de tnanifieSto- en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente,. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogE¡do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. _. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en 
la primera subasta. se señala· para la celebración 
de una segunda el dia 9 de· septiembre, a las ~ 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de~la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre, 
a las trec~ tremta horas, cuya subasta se celebrará' 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la miSIftll. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la.seguDda. 

Si por fueria mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el aia y hora 
señalados,-se entenderá que se celebrará ~l siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbaga número 2.-Local comercial o industrial 
. situado en el lado sur de ]a planta baja del bloque 

A. de un conjunto urbanistico señalado con el núme
ro 39 de la avenida de Santander. del pueblo de 
Muriedas, Ayuntamiento de Camargo. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 49 metros 88 
decímetros cuadrados. Tiene una entreplanta a nivel 
de la planta primera del total bloque, de· igual super
ficie que en planta baja, linda: Norte, terreno sobran
te de edificación y apartamento de su mismo bloque; 
sur, este y oeste, con terreno sobr,ante de edificación . 

Se le asignó una cuota de participación en el 
total valor del inmueble de 4.782 por 100.· 

inscriPción: Libro 287, folio 108,. fmca número 
33.305, inscripción primera 

Tipo de subasta: 17.385.000 pesetas. 

Dado en Santander a 21 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Mateos Espeso.-El Secre
tario.-27.008. 

SAN VIC.EN1E DEL RASPEIG 

edicto 

Don Luis Carlos TejedorMÚñoz, Juez del JuzgadQ 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 623/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra do~ Bias José Alarcón 
Garañana. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por reSolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de junio 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
s~entes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta debemn consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número O 175, sucursal 
de San Vicente del Raspeig, una cantidad igual. pOr 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del 'artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- ' 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1-5 de julio de 1996, a las. 
diez horas, sirviendo de típo el 75 por 100 del 
señ.alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ.ala para 
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca slJtiastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso vivienda tercero derecha. entrando 
desde el descansillo de la escalera, del edificio sito 
en San Vicente del Raspeig, calle Joaquin Blume, 
número 9; tipo A. fmca número 6, que mide 79,91 
metros cuadrados útiles, y cOnsta de un vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, aseo. cociria, galeria 
y solana. Linda: Derecha, patio de luces central 
común y con don Ismael García Collado; ~uierda, 
calle Joaquin Blume; frente, vivienda izquierda de 
esta misma planta y portal. caja de escaleras y patio 
de luces común central, y espalda, don José Segorb 
Calvo. 

Figura inscrita en.e~ ,~egi~tro de la Propiedad 
núm.ero 5 de Alicante en el tomo 974. general 
libro 267 del Ayuntamiento de San Vicente, 
folio 143, fmca registral número 16.783, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 8.787.500 pesetas. 

Dado. en San Vicente del Raspeig a 14 de marzo 
de 1 996.-El Juez, Luis Carlos Tejedor Muñoz.-EI 
Secretario.-27.097-58. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto .. 
Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad 'y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 325/1995. se siguen autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja Rural de Toledo, representada por el Procu- . 
rador don Francisco Javier Recio del Pozo. contra 
«Urbanización Arema, Sociedad Limitada», en los 
que, en providencia de esta fecha. se ha acordado 
anunciar. en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien siguiente: 

1. Solar en Los Navalmorales. al sitio del Cal
vario o de Las Cruces. con una extensión de 250 
metros cuadrados, es la parcela 11 del plano, que 
linda: Al Norte. con calle de nueva creación iden
tificada con la letra B. por donde tiene su entrada, 
y. al sur. este y oeste. con parcelas de propiedad 
de urbanización por «Arema. Sociedad Limitada». 
Sobré esta parcela se halla una obra nueva en cons
trucción consistente en una vivienda unifamiliar de 
dos plantas, con una extensión de 97 metros cua
drados. que ha sido tasada pericialmente en la Can
tidad de J 1.520.0,00 pesetas. . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mérida, núme
ro 9,_piso tercero. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de julio de l 996, 
a sus diez treinta horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, el día 24 de septiembre de 
1996, a sus diez treinta horas, caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

y en tercéra subasta, el 22 de octubre de 1996, 
a sus diez treinta horas, ~i no se rematara en ninguna 
de las anteriores, con iguales condiciones que para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte, a excepción 
del acreedor, en primera y segunda subastas deberan 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
de consignación de este Juzgado del Banco Bilbao 
Vizcaya, número 4311, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo del bien por -el que se licita, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego cerra
do. Que a instancia del actor, Podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayancubier
to el tipo de la subasta y que 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivcas pos
turas. Que el licitador acepta las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. y continuarán subsistentes, sin destln8rse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que· no pueda notificarse a la 
demandada [os señalamientos acordados, sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 9 de abril de 
1996.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-27.517. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuele;> Fuentes García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 69/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
contra «Prefabricados Alhaurin. Sociedad Anóni
ma». don José Rico Villena, y don Antonio Rico 
Villena, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; el día 29 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, SOCiedad Anónima», número 3.038, sita en 
plaza Costa del Sol, sin número. de Torremolinos, 
una cantidad igÚal, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitjdo~, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artícúlo ·131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad, de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

.Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocl) hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala p~Ira 
la celebración de una tercera el día 29 d-: julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Trozo de tierra de secano de olivar, que formó 
parte de la hacienda de'Campo, nombrada del Mon
tañés y denominada «María del Rosario», situada 
en el partido de Fuensanta y de Santa Maria, del 
término municipal de Alhaurin de la Torre, y juris
diccional· de Málaga. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga, antes número 7, 
en la sección de Alhaurin de la Torre. libro 94, 
tomo 482, folio 133, nnca número 2·.019-A. 

Tipo de subasta: 30.000 .. 000 de pesetas. 

Dado en Torremoooos a S de marzo de 1996.-La 
Juez, Consuelo Puerites Garcia.-La Secreta
ria.-28.853. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 758/1995, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de' Madrid, contra «Pascal, Sociedad .Anónima», en 

. los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal. se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este JlJzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio de 1996 
y a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.464.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 'de julio de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de septiembre de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día,. 
a la misma hora y, en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impediménto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutant~, deberán con-

•. 
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signar previamente ~l 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta:. corriente número 44870001875895, 
del «Banco Bilbao Vizcaya,·· Sociedad Anó.nima», 
urbana Juzgados (avenida Navarro Reverter, núme
ro 1), aportando resguardo justificativo en que cons
te fecha y número del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley l!ipptecaria'están de manifiesto en Secretaria, 
entendién90se que- todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, . entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: ' . 

Se hace ·extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. . 

Bien objeto de subasta 

Apartamento vivienda en tercera planta alta, tipo 
D, puerta 18, del edificio 'sito en Valencia, calle 
Játiva, número 14, y Pelayo, números 2 y 4. Dis
tribuido para habitar, de una superficie construida 
de 61 metros 7 decimetros cuadrados. Inscripcióri, 
pendiente de ello, el previo lo está en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 7 al tomo 
2.101, libro 550 de la sección tercera de Afueras, 
folio 212, fmca número 36.025, inscri~ión cuarta. 

Dado en Valencia a 26 de 'marzo de 1996.-La 
Secretaria, Amparo.Justo Bruixola.-27.158. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm~ro 
841/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley.Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima»,. representado por el Procurador don Feh'pe. 
Alonso Delgado, contra don· Luis Velasco Salazar 
y doña María Santos Torres Sánchez,en reclama
ción de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones' 
se ha acordado sacar. a primera, segunda y tercera 
subastas, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, la fmca que al pnal se relaciona. 

La subasta;endrá lugar en la Sala de .Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, números 
40-44, segunda planta, nuevo edificio de los Juz
gados, en esta capital, el próximo día 12 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.080.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
in s t i t u e io n a 1, 5. 5 7 9, . e u e n ta n ú m e r o 
4619000018084195, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, salvo el ~derecho que tiene la 
parte actora de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiest() en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los. prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar. que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el 8 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, rebajándose el tipo, y por con
siguiente la cantidad a consignar en un 25 por lOO. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta. se . celebram la· tercera sin sujeción a tipo, el 
día '3 de septiembre de 1996, a las diez treinta horas. 

"Para tomar parte en esta subasta será necesario con-
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 
. Si por causa de fuerza mayor tuviem que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin peijuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
seftalado, conforme á los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lügar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Nuda propiedad del edificio en casco urbano de 
Cabezón de Pisuerga (Vl!.lladolid), de una sola plan
ta, con una vivien$, al sitio de «Las Tapias». Tiene 
un solar anejo, viVienda en conjunto, 253 metros 
60 decimetros cuadrados, y también en su totalidad 
linda: Norte, don Aurelio Nieto y fmca segregada 
propiedad de doña Jovita María Velasco Padrones; 
sur, fmca de la herencia de don Buenaventura Velas
co Rodríguez, hoy sus herederos; este' y oeste, la 
misma fmca de la que segregó la matriz y fmca 
segregada propiedad de doña Maria Velasco. Inscrita 
al tomo 1.266, libro 73, folio 162, fmca registral 
número 6.107. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 16 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-27.001-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nlÍmero 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 504/1995-B, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad», contra «So
ciedad Cooperativa K-9», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días., el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de junio, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la .. subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4621000018050495-B, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 

. procesfuniento, sin cllyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptártdose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
, .cederel remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pddrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,8 del :\rtículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que tOdo Licitador 
acepta como bastante la titulación eXistertte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del . 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere· postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día I Ode julio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
~ón a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil/a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso~' no po<t'er llevarse a efecto 
en lá fmca subástada; 

Bien que se saca a subasta 

Parcela al camino de Mucientes, en "término muni
cipal de Vtllanubla (Valladolid), excluida de la zona 
de concentración parcelaria. Tiene una superficie 
de 1.000 metros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 20 metros, con camino de Mucientes; sur, don 
Pompeyo Gil Lázaro; este, en linea de SO metros, 
herederos de don Maximiliano González, y oeste, 
con resto de la fmca matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Valladolid al tomo 700, 
libro 69, folio 155, fmca número 6.027. 

Tasada a efectos de subasta en 30.231.250 pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraá González,-El Secre
tarío.-27.108. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Severino Ramos Villalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Vélez-Málaga, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 298/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la' Ley Hipo
,tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Juan·José Sánchez 
Claros y doña Mercedes Parra Palacios, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que' luego se dirá, sejialándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: el día 25 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para' tomar parte 
en la subast:.! deberán consignar, previamen-
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te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Viicaya, Sociedad Anónima», número 
301300018029895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Ter~era.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. ' 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su· celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere' la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiefC!, al crédito del actor, continuarán sub--
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sistentes, entendiéndose ,que el rematante los acepta 
y queda subrog'a<;io en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2S de septiembre de 1996, 
a las diez trefuta horas, sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,· se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de octubre 
de 1996, las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c~lebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 7. Vivienda interior derecha, situada en 

el fondo del edificio, en la casa número 35 de la 
calle del Mar, de Torre del Mar, del término muni
cipal de Vélez-Mál8ga, planta segunda, con una 
superficie de 81 metros 38 decímetros cuadrados. 
Se distn"buye en pasiUo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina con lavadero incorporado, cuarto 
de baño y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vélez-Málaga al tomo 1.007, 
libro 110, folio 153, fmca número 10.813, inscrip-, 
ción tercera. 

Tipo de subasta: 9.472.500 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez, Manuel Severino Ramos VIllalta.-El Secre
tario.-26.996. 


